
Miércoles 17 de noviembre de 1982                    DIARIO OFICIAL 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

Decreto que modifica el artículo 73 en sus fracciones 
X y XVIII, y adiciona los artículos 28 y 123, 
apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso de la facultad que le confiere el Artículo 135 de la 
Constitución General de la República y previa la 

aprobación de la totalidad de las Honorables Legislaturas 
de los Estados, declara reformados y adicionados los 
artículos 28, 73 y 123, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo 
quinto al Artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como sigue: 

Artículo 28.- .............................................................. 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

.................................................................................... 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera 
parte del primer párrafo de este Artículo la prestación del 
servicio público de banca y crédito. Este servicio será 
prestado exclusivamente por el Estado a través de 
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instituciones, en los términos que establezca la 
correspondiente ley reglamentaria, la que también 
determinará las garantías que protejan los intereses del 
público y el funcionamiento de aquéllas en apoyo de las 
políticas de desarrollo nacional. El servicio público de 
banca y crédito no será objeto de concesión a 
particulares. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica la fracción X 
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como sigue: 

X.- Para legislar en toda la República sobre 
hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuestas y sorteos, servicios de 
banca y crédito, energía eléctrica y nuclear, para 
establecer el Banco de Emisión Unico en los términos 
del Artículo 28 y para expedir las leyes del trabajo 
reglamentario del Artículo 123; 

ARTICULO TERCERO.- Se modifica la fracción 
XVIII del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como sigue: 

XVIII.- Para establecer casas de moneda, fijar las 
condiciones que ésta deba tener, dictar reglas para 
determinar el valor relativo de la moneda extranjera y 
adoptar un sistema general de pesas y medidas; 

ARTICULO CUARTO.- Se adiciona el Apartado B, 
del Artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con la fracción XIII bis, 
como sigue: 

B.- .............................................................................. 

I a XIII.- ..................................................................... 

XIII bis.- Las instituciones a que se refiere el párrafo 
quinto del Artículo 28, regirán sus relaciones laborales 
con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente 
Apartado. 

XIV.- .......................................................................... 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- En tanto se establecen por 
la Ley reglamentaria del párrafo quinto del Artículo 28 
Constitucional las modalidades a que se sujetarán, 
mantienen su actual situación jurídica, el Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. A., el 
Banco Obrero, S. A., las sucursales en México de bancos 
extranjeros que cuentan con concesión del Gobierno 
Federal y las Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

México, D. F., a 16 de noviembre de 1982.- 
Américo Villarreal Guerra, S. P.- Mario Vargas 
Saldaña, D. P.- Armando Trasviña Taylor, S. S.- 
Hilda Anderson Nevárez de Rojas, D. S.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en l residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y dos.- "Año del 
General Vicente Guerrero".- José López Portillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Enrique 
Olivares Santana.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Jesús Silva Herzog Flores.- 
Rúbrica.- El Secretario de Trabajo y Previsión Social, 
Sergio García Ramírez.- Rúbrica. 

------ o O o ------ 


